
, 'Gaceta 'de :M~ádrid~--Núm. 37 28 1vlarzo -Í926 Anexo -n·úrn. -f.---Página 645

JEFATURA DEj. OBRAS PUBLICAS
DE ZARAGOZA

bIle del impuesto 'provin~ial, desoohán~

dose desde luego 1M qUA no vengan
CQU ambos requisi tos cumplidos,

Las Empresas, Compañías o SOOie
(lades pmponentes están obligadas al·.
eumplimiento del Real dlecreto de 12:
de Octubl"e de 1923. (GACETA (lel 13).

El proyocto, pli~go de condiciones;
mügelo de proposici6n y disposiciones
sobre forma y condiciones de tu pre.
sentación, estarán de manifiesto en la
mencionada ,Jefatura calle oe Col6~

número 4, en los díaS y hOiI'M hábiles.
Pontevedra, 23 de Marzo rlr: i926':

El Ingeniero jefe, J. ,Trapot.e.
8-722

Hasta las trece horas dci dIa 24 de
Abril pródmo se adnlitirán prop~i~
ciones en el Registro de - l~ SeccIÓn.

. de .F..omento de esta Jefatura y en los
de las Jefaturas ·.(j,e las provincias de
fIuasea, Teruel, Lozmño, Navarra,
GuadaLajara, Soria" Tarragona y Lé
rida, a. horas hábiles de oficina, para
optar a la subasta de las obras de aco
pios de la carretera de Madrid a Fran
cia a Campillo, kilómetros 1 al 7, ~uyo
presupuesto asciende a 34.031,3~ pe
setas, siendQ el plazo óe ejeeución
hasta el 30 de Junio de 1927, y la
flama provieional de 1. .702 pesetas.

La subastA se ,\'ftriflcará anle la Je
fatura de Obras públicas de esta pro...
vinda, sira en la calle de Santa Cruz.
número 19, el día 30 de Abril pró
ximo, a las diez horas.

La proposición se· presentará. e,n pa
pel sellado -de peseta o en papel co
mún con p611za de ígual precio, y ade
más, en uno yen otro ~! co~ el
timbre del. impuesto provl1lctal, des
echándose (Je5de luegO. la. que al ~~
la no resulte oon embaa reqm~lto8
cumplidos.

Lag Empresas, Compañías o SOCie
dades proponentes, están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 12
Octub-re (le 1923. (GACBTA del 13),

El proyecto, pli~ de condiciones.
modelo (fe propos.icin y disposicIo
nes sobre forma: y .ooncticiones d~ SU
presentación, est\rán (1e manifIesto en
el Registro de la Sección (je Fomento.
da esta. Jefatura, en los días y horás.
hábiles de oficina.

Za,ragoza. 23 de MarLO de 19~.

El Ingeniero jete, Luis María Moreno.
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aEFATURA DE OBRAS PUBL:lCAS
DE f'ONTEV1!:DRA

CONSERVACIÓN DE CAR.ReTERAS

Hasta las treee horas del día 2<i de
Abril próximo se admitir-¡m proPQsi
ciones en el aegi~trode entrada de
esta Jefatura y en los de las provin
cias de La Coreña. Luóo :" Orense. a
horas hábiles de <lfi.cina. pa.ra optar a
la primera subaoita de la.; obra;; de
acopios para conservación del firme.
incluso su empleo en reeargos, de los
kiI6m~b,:)s :1 al 7 de la carretera de
tercer orden de PonLevedra. a Cangas,
cuyo presupuesto de contrata ascien..,
de a la cantidad de .11.329,91 pesetas, Hasta las trece horas oel día. 24 de
siendo el plazO' de ejecuci6~ hasta el Abril próximo se admitirán proposi-
30 .de Junio de 1928 y la fianza pravi- clones en el Regist.ro de la Sección
aional de 568 pesetas. de Fomento de esta. Jefatura y en 106

La subn."lta se verifleará en la Jefa~ de las J"efatura8 de las provincias de
tura de Obras pl1blicaS de Pontevedra Huasca, Teruel, Logro-ño, Navarra.
el día 29· del expresado mes de Abril. Guadalajara, Soria,. Tarragona Y Lé-
a las once horas.. rida, a boras hábile~ de oficina, para

Las proposiciones se presentarán en optar a la subasta de las obras de aoo·
papel selladú de peaeta. o en papel ro- pios de la ca.rretera de GaUur a 8rur
mún co!I' póliza de igual precio, ya'ile... güasa, kilómetros f8 al 27, cuyo pre-.
más, en uno y. Qtro ~Of con ~~_~);l1!-~stf! llSOj~ • J~i_,591a~~

Ha.sla las trece horas "del día 24 del
próximo Abril se admitirán propooi
ciones en el Registro de entra.d!a de
e5f.a Jefatura y en los de las pro}in
eras de Pontevedra_ J..u,;o, León y Z.a~

mora, a horas hábiles de ofidna, para
optar a la primera subasta de las
obrM de acopios de p-iedlra machaca
da para conservaci6n del firme y. su
empl-eo p.n recargos de los. kil6metros
27 al 3'1 en la carretera oe Orense
Il. Portu¡:ral. cuyo pre5u.pu-es:too~ con
trata a.o;ciende a' 25.437,60 pesetñ.s~
~iendo la fianza provisional de 1.322
pe¿::eta.~. . .

El proyecto. plí~o oe condicioms,
modelo de propo;;ición sobre forma y
condiciones 'de "or~oonla.ci6n. estará de
m~n.ifle5t.o en el H~istro de. esta JC!:
fatnra,lOf> días v horas hábiles de
oficina. dphi!"udo celp-br-:irSA la !'iuhastn
en . la misma", el !Ma 29 de Abril de
1926. ,- .,.... ,O;-l,¡Q

J.a. propo"icVin se pre;;.enf.ará l"n
papel sellado de peseta. () en papel
comón con p6lizá de fgual precio, y
ndemál!, en lmo v en otro caso, ectU
timbrp.s op-l imptúH;to provincial. de!!
p.chándose desdp. luego ll!s qÚP ~I

abrirlas no rf!~utten con ambos requi
sitos cumplidoo.

Grens-e. 20 de Marzo de 1926.-El
J~eniero jefe, AntoniQ Alvaxez Re
dondo.

La pro.posioiónse presentará en
papel sellado de peseta o en papel
común con póliza (ll) igual prp;cio, y
además, en uno yen otro caso, con
timbres del impuesto provincial, des.
e-chándose oesde luego 1as que tilo
abrirlas no rp-sulten con amibos requi
sitos oumpIi(~.

Orense, 20' de MaI"ZO d.e 1926.-El
bg~niero jefe, _\ntonio. Alvarez Re-
dondo. .~.

:;JEFATURA D:E OBRAS PUBLICAS
-- DE ORENSE

• Ha..,ta las trece horas del día 24 del
I>r6:ocimo Abril se admitirán proposi
ciones en el Registro de entrada de
~ta. Jefatura y en los ce las prcvin
eias d~ Pontevedra. Lugo, León y Za
;nora. a horas hábiles de· ()f}cina, para
é)ptar a. la primera. 'SUb;.sta· de las
;W>~ de Mopios de piedra macha~li...
ija para. cons9rvaei6n del firme v ~iI
empJ-eo en recargos- de Jos kH6metros
566 en J:í carretera d~ Orense e San
tiago, cuyo presupuesto (:le con-.;rat!i
Vlse-iencJe a. 8.-i83,09 peseta;;, si~ndo la
llanza provisional de 425 pesetas.
. El prflyoot6. pliego de condiciones,
~~1~ de proposición sobre !c:'!Ua y
eondl'Clones de pI'e'~ntaci~o. estara de
~aniflesto en:. el Registro de esta "Te
fatura, los días y horas hábiles de
W.1Ieina, deb-iendo celebrarse la subasta
en lB m isrna, el día 2~ de Abril (fe
lt9!6. -

SUBASTAS J

DISTRiTO FORESTAL DE MURCIA-I
ALICANTE

PROV!:'\CLA DE MuRCIA

Espartos.--Ca!asparra.

- El día 27 de Abril próximo y hora
<1e las once tendrá. lugar sim'JHánea':'
mente en -la Jefatura de esLe Dístrito
forestal, bajo la presidencia del señor
l.ngeniéro Jefe, y en la Alcaldía de Ca_
lnsparra, baj() la presiden~~ia del se
ijor Alcalde, la primera subasta para
~I arriendo rlelaproveebnmicnto tle
'1.380 quintales métricos ce: esparto
cada uno de los cinco añ')5 fOl'l:!slaIes
de 1925-26, 1926-27, 1927-28, 1928-29
V 1029-.30. en 105 moutes númeroe 1.,
2. 3y 4 del Catálogot) de los de utili
cad pública, propieoad del Estado, en
término de Calaspatta, bajo el tipo de
tasaci6n. de 22.140 peE:etas anuales,
·,rigiendo· para los act~s de subasta y
para la ejecuci6n delaprovechamien
lo las condiciones generales y e.spe
(iales del pliego de facuUativas y Te
r:rlamentarias, public::ul0 en el Boletín
'Oficial de esta p.rvvinciadel día 5 de
Septiembre de 1921; d~biendo adv-er
tir Que .siqtiedn"e ilesitrta por falta
ce posl.oT'cc; esfu jH"inip...a suhast3. se
celebrará la segunda diez días des..
pués a igual hora y bajo el mi"imo ti
po y condici(lnes.

Ef rematante depo;;il~rá 'anualmen
te en la Habilitación del Distrito ío
l'esta.1 lacanlídad de 472,89 pe:etas
con destino al abono de los derechos
ce indemnizaciones por las operacio
nes de.. entre~n. y reconocimiento final,
OP ("on.(ormidad con lo djspues(o E"'!l la
:RE>:lIorden de 5 de Febrero de :1909.
. I.a· época para la ejecuci6n del
-apr;)Vl'cbamIento en c3.da año será. la
comprendida ellf.re el 15 de Junio y
el '15 de r"¡ciombro.

1\fureia, 24 de :t\farzo de 1926.-F.J
Jngeniero J'Me, Euslnq'lÍo dp. Jos Re-
¡yeso ~723
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Solar X' de ~'78meÜ'0S cuidra::Io$ ...
ídem íd,'ld."

(Consfgnese sola~nte el lote o lotes
que .se $iUicH.a ~irJ '

tFe'C'!fa"'Y :rtrmad-e'I interm¡ádo~ .
&-721

SIECOiCAI DE A..JtJA:'ES y"t..IQUIDA..
8ION IJELOSQJl:'.:RPOS "1)'S.....

7'OS kL 'E3eRCITC

!)eb~trdose'enll.j~nat '60:Ofl'e, k~,
g'l'tl'm'tl'!;' de 'pepei' 'inMil .<raemsuIt:a:
sobnn't" ~ 1:05' Areh1vO'S de 'e"!bSet-:
ci6n,Sitos en A:ranjuez, }pOTel pre~
aent-eooeonvoea ,al eoneursoqu'e 'se!
ha -de OOlebI"ar 'f( las :once horas -del
tHa i-9<de pr¡}xittlo 'mes de A'bril-en l-as'
Joca1es d-e e~ oficinh 'e':'lAr::J:!l:iu'eZ,
san An1mIl:o.. nÚffiet'O '11, seguonao, elli
e~()'!ri\ioy~ 1Q$ ~-mUpa '"h\ iSe'e
cTó1l"éte !AjtrSt-e!l~~ _~, !\finiSfleri'O
eje In GUaTa, :estáfl B "'disposición ,'dA'
los ,'que 'les - interese =10'5' yiIi~s (fe
cnntlierones 'a 'qUe lTn 'de !ijllsta!"3e ,("S.:
recnn<:Q!"S6 -todos Jos 'l!fas1a'bomb.!éS
d'e unce n 'treeoe,deS'd'e-est:a /f~ l1as-<
ta oeI'dla 'tUltes 'eD qU1i ~ -verlilcp.:te. '

E! ~c.iode $te áIlttnCro'~"rlipor
ctre'rtta del adjooiea'htr10. .

Ararijuez, 2ad'e :"trnno ;~.'t926. "
- .',;

, AúxJelo;i/.e fJr9pO&~ci4fa..

Don ...• C',Jn ~esidencia. en •••• caJJe
de_ ..• con-e~auta pe1'SOln~1 .(le_. cJa...
s,e; ,enterado .delanunt:.:ioexpuestG pa-<
:ra Ja venta 'en -coneurso )?úb1íco del
ptU\el inútil :QU-e ,Oenen ,s,j~:~e ' loa
Arcl1lv6$ de :la Secci6n de .Aj.usJcs y,
liquidación de los Doorpos Wsu¡:¡Uos,
del EjMeito en Aralljyez. se comp:r.o~

mete .a, ,adquirir dicho. .papel al p~-:
ai.o -de •••.pesetas el kilog:ram6, sUJe-t
t:ín&se alas c'lndiciones -expuestas
en 'tos 'p'lieeos lIJados :ll e!-eeto.

...de~. i1e!926.
S--4lJ%

.JUNTA DE FOIllENTCDE MELILLA!

~r.s4) :J1áT4 "l8.II/i,qttIMi~~~
g'rúa pMd.tll a vqporde dte:;; tone..;
ladt:ze de p(jft!1RA. .'

.Am:IIllldo poR:' .Ibe:aI lOIrdeu "lile', <l" ioIel .
aduaiel 'lJIIdl'ler C<ale1V$CÍ'~~
el dá1l:5 !de &tero ut1ia1a, esta~'
de F1oaseRtO JI».~ _d • lO.'.
AhTil pil\'ictmG. '.''las-dn8 .,ras. pul:
1& -oelabcaci&n ~e iUII,:aegaado OODCUN
se ~lio..Aa dio ,de aijuditar- el ,'/JO"
~ .de' UD& grúa .»ori'til a~
por -de diea fDaetaau4e potenoia,,--c~

sujeciéll. .. la& .oo~, J.)aoos 'r"
modelo de ~~'fiU08.se eDOO~
tr.an.a disposwi&ndeJ,g¡ sQfioc,es -00&
eta'San1llS en la SecalMb.d& 'la J'l"Dltoa
de 'Fomento 4e Merma Woa.105 .días
y hontsh1ibifus desde esla'feeha lJ.a;¡¡ta
Ik ~~~!ada :¡rara el'e'Ol\eJ.i1'SO· •

Mmmn.. '?3de 'Marzo" dei.9,2G.-...m
S~-eont:t4m-. For1unato me
'v'a.- 'El ~~esfQente.. ' GanSb
AJd<m!. ;;", ' "
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SEODIOII ADMt..8TRATIVA DIi .
PRIME_ msaaNZA DE LA'

PROVINCIA: DE VAU!1ICf#

I?~qu.tel Fomas Molinar, Haflill~
lado, fIUe ~. 41' ,los MaeltN8 de .~

R.-.ouelas Na.ctfJ.Ukl&, ~el: p~ jud~

,
SECemtl ADllHNtSTRATlVA DI!:
~iN!E:'Rft '~~,;;¡1'Z-t:.l~~ ""~ Uf

PROVlWClA DE SAN"t'ANDQt 1\.,

D!!stltlOS "U'tante.; c;tH~ 'sc j'Jllbli.eM:
en la GACETA DE MADnro, en cumplt~
miento- y a ]~ efectos. de fa Real fJt
de11 de- 2& de WUI\'Ío de 1ge5.

Eleches, ~tan1ientode MarfnlD'
de (;udeyo; Escuela de nIñns p~
Maestra. 1.3911 habitanLes: 'Va.eanfle 81:
w" de- Mar:a:o de 1"926', ~ jubiJaeimi~

.ArredoDdo, Aywa.taIBl6llto de ídem,
Rcc.ueIa .de. niñOS' para Maestro, ~S().

habitantes; vaaante el 7- ae Marzo ~'

1926, por fallecimiento.
Santander, 23 de l\farz<l ae 1926.

Por el Director- general de Primem
ensefianzli: .el Jefe de la. Sección ad~

mjnislnLlva.. J. Cano~
J ' ,

SECmON ADlIIlNlSTmlnVA .~ .
•PRIMi:RAENSEiANZADE LA,

flROWIIOIA rDIE MALACA

DesUnos 'Vacantes que OOí)ubtic.att
en la GACETA. llE MA.DRID, en cUllWfi4
míent'li y .a .100 efectos de la Real 'Ol'
d'én de ~6, dll Junio de f~5.

Sa'bí1:rilln, A~ll'tnteIrto de Mam
laa~~ mi%t3. pln'a Maestro; f2.~
lL'ibitantes ; crea.da 'en '2Jí 'de F~eri1'
de fl92&. -

P'a'Fmares ~ Yebl:imftllgas, AytJm~
mien'&t ,de Anteqmra;Eeeu~li,~

para ~~o'; i90 habit~;~..
en 2-I de pej).1't1'o (fu !fU.

Ge'rro ·de, tlo6 Al1(IroadOS,~
miMCl!l" ~ A~; Escufllaui~
para, m.a¡:;st~'; 428, tmbitanws;~
e~ 24,de Fe!iflel'o :ele t'926.

Ba.ttiada EstadóD, ,Ayuntlam:i~,alf .
, Arohido¡¡a; Escuela mirla. plmt :M~

trn, '34~ <treada. en 2¡~e
Feb~ro de 1926. _

Mollina, Ayunta;miecto 'de :fdem; 'Es
oueJa umtaTJa pBlra .Mat!IS!b"o,S.850 lía
bitante&'; 'ollOOda. ef 24 de Febrero 'de
:1926. '

ArchidonR, ,Ayuntamiento ije fdern~

,Escuela unitaria dé })árvul~ para.
Maestra, 9.159 habitantes; creada el 2"
ae:II'-ebrero de 1926.,

G<tlioa SaJA Aat~ 'Ayuntamien~ 4j~
MáJa~ ,EseueIa mirla. pat'a Mustra,
449 f:talJ.ítrmtes; el'eada· ef "2-\ de ]'h..:-.
brero • i·92&.
Mál~r 22 deMnr:ro de t926.-Phr

et Director genf!l"8l :ce Plti:mera eDBe'''
fianza: el .k!é de 18., ~ión aíd.rJriw.
nlsk'a~ ~dtdo Q't1I~.
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zlí, -el J'e'fe <te Pa $eOOíÓl'{ jdminisf¡¡tCo
ti:'o:R, 'Rnfael L~~z Mom.

" P-"":t

28 Marzo 1926

SEOCIOa AOIIlJI'faSTRATNA DE
PRIMERA ~MVZA 'DE lA

PROVlNeJA DE LElUDA

DesttllO~ vac:an_~ se p'lIbliean
en la GACKTA. DE lfRIJRJD.,.en cmapttw

miooto· y a 108 efectos de la Real or
den de 26 -de ..JtmiG de' t!)25..

Pont de Su.el'~. A.y.u~,. to (je
itih-..n; Estmela unnaria 4e Diii.a$ pua
Maestril, 481) babi.tantes; vacante el 7
de 118J:D -d~ 19~~ ,por abaDdMlo de
destino.

Lérida, 24- de MaoQ- <fe 1006.
Por la Dir.oeot.ioo J!:e~ral de Prime~a,

ensefianza: el J-efe de la 8eooíón ad
minisLrativa, Francisoo A.ratljO.

- . - P---55(r

SEGCiOll ADIIIIlIIIS72ATIVA D.E
PRIMERAElVSmJHB2lA DE' :ufo

P1WVUICfA DE CUENea

Destinos valCnnh's ·qtre* ~ub!iun'
en 1:1 'GACeTA DE!K¡I,J)R'ID, 'e'Il eumpU..'
mien{1) 'Y Q lOs efectos de la Real 01:'
oon de 26 de Junio de i·9-2~.

El .Ren-umblar, A-ylmtam1mlfh 'ce
ídem' Eseuela. de nijüas 'para M;les
tra, 830 ~abilanle.s,,~ POI" :ae&l'.
orden' de24 de Frebrero úllimo.

Cuencn. 24 de l\k\rzo de i 926.- 
Por el Direct()lI" ~l <le Primera
enseñanza: el Jefe de la. Secd6n ad
minísLraliva. José María Cruz.

, P'----:5.(6

S!:::CCI01\! ADMIMSTRATIYA DE
PRZMERAItWSEiíANZA .l)E LA

PlROVtNCtA DE 'CORDOaA

En virtud de orden telegráfica di
fa Direcctón genenll de Prime'r'a tn
señanza fuha 8 <lel actual, se hace
la sigUiente rectifte'a'ci6n a Ja li'sta
de' vacante-s para 'Pl'ove'er en Maes
tros y :r.:raestras, ,po're! quinto tUI''';;
no y que rué publicada en las 'GA-

1CETA~<lc 105 djas 1'0 J' ndo :F:ebre
,ro altlmo.

En Maestros., se ago:"~"":1ll: Fuente
ove.}una, ,número 1 y Loe, Blázqu.eJ:..
Y e~ l\Iaestr:i.~: :Bé,lmet". c:6lCe1"~ 3.,
El Higueral (J1.r.ájar), y Vifianue-;
\/<1 del Rey, p.úmao 2. ,
.c6rdoba.2~ !fe JIau.o'de 1926'.-

El Jefc'd.·J1:l. E:>cc:ióD,lVicente ~a.!",~ .
h(·1l3. P-'-5-i8

'~fCJJ A!:JI!Uf!1S1'lrATflIA D'E
·PFWW.m:.:..'l Erl~n::s!::Ai1Z4 DE 1;4

PitOVaNC2A DE ~ARCELONA

Ilabit:ndose presentndo en esl a
Ser>ewn Una instancIa suscrita por
dofia Petra Pamies, VIuda <lel señor
HnbiliLado que rué del partido de
San Ftllíl1 de LIobregat, D. l\{anne!
Tamaro Quesada, solicitando )a de
l"OIUmOIl dala danza que, 'para~
J!Onder del earg~ 601\stituyé,Oj)&I'
tllnamente, esla :ilección lo hace pú
blico para que los' ~str05 que
sirvan o hayan servido Escuelas en
el citado partido durante el tiem
po que el Sr~ T~m:ay() desempetto
la HabHltaci6n, puedan mani:r~!rtar

a esta Sr.,edónsi' tien~ alguna l"e
clamadón C'ontra la gestión del:
mismo, en el, plaio de un mee, a
eontar de la pl1blieaeión de esta!
anuncl\)' en la, GACBTA lJg' MAnnm.

Barcel'ona, 23 de Marzo, do i~&.

m Jef~ de la SU.eión, José Vehmeu.
P>....-54S
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S!::CC!CI'J A~Mn...nsTRATiVA DE
~fwm::Rt:i ENSENA.P.:ZA DE LA

PROYIN<lIA O'E ALMERaA

, D~~¡IlOS vacantes que se pubiiUtn
e~ la GACE'rA DE l\fADRlD, en cumpli
miente} y a los efoct6s doe la. lte:ll ar
den de 26 de Jl1Ilio de 1925.

Huérc<l.I de AJmeria, número ,2,
AYlfnL~nll.ento de idem; Escuela
ll.IlItarla para Maestro; ,1.670' fut
bJia~tes; de nl1f,:vll creaein (GACETA
t~ !' l'hr.ero de 192'6).

Perh.ma, m~mer02, A,yunLamÍl:n'
to de ldem; Escuela unitaria para J
Maestro; 2.279 habitantes; de nUe
va cren1:ión. (G.'\CETA del 16 de Fe-1
brer.o de 1926) ..

lf1fiana, número 1, J~scueJa uni- f
fttrlüpal':l Maestro; 3',277 habiüm- '
t~3: va~:l.nt,e en ,22 de 'MarZ'1) de <

1926, plJ'e jubi1:lcíén.' I
Almen:'l, 23 d~ Marzorle 1926.-' I

POI" .~r Encargado del cf'5paeho de, 1
fa D!reccIón general -fle PrimerE'n- •
se.ñ~l1Za: El Jefe de ü Sección UJi'-:
l'}lll1!~/ral.iva, Edmlr'C!o ROíJl!e'l'o.

P'-5U
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DELEGADlON DE: HAmEND.~ DE
LA PROV!J\!CIA DE GH.tHúS1DA

AIgecir::l!;, 20 de '!\farzo d~ 1926.-'
El I)resídenh' di! 1:1. Junta ndrninL:tra
Uvu, P. S. (ilegib!e).

Hll-.l:>iendo sufrUo exll'::I..-ío C'! 1'..:'3
guardo de' üepó,,;ito Hecc,;,;:¡r¡:1 cun in
terés de lSe p~"etn;; en met¡íIlco con.3
tiluído per D. FrnTIcisco l\!orc!llo Go~
zúlez en. esta C::I.ia ~u~ur",nl oc D~po-
sitos' el .\ de Senliembrc de 19H1. ba:j-CJ
los números 40-"2 rle entrada )í 10.850
de re¡:z;i>;tro. p:u-a. ::=nranlir- el !ó\('r-.icío
de com:iucci6n del corrp.o er.tre la.
ofic.ina dl>.l nam0 dc Baza. y '¡OH Cgt:l
<li6n férrea y :i disp'Jsición dlJ! i!U5-

lrísimn Se-íiOf_DiI'PctoÍ" general G~ Co
municaciones. se ha~e púNico JKlr el
presenle. ccnforme d¡&pone pI lnl.iculo
48 ell reiacifln con el 41 df!l R¡>gl¡l
menla de dit:ha Ctija, fr.!'na 2~ de
Agosto dlJ-..i893: en la ínleligencla.de
que fran~C'urddQ 'el .pla~ode (.~s me
seg sin qlle la p~rsOmt en cuyo poder
~r. encuó!nlrc, 10 pri}~enle ~n f,,,t1'. oU
cía v ha~n. 1'~¡am:lc¡6n de l ro roe ro.
quedará lll.llo v ::;in valor ni ~r"~10 til
~l)no. pr',){,Nfiénfiosp a. nal" ingrc~o en
Arca.'! MI TN'OfO ]:1 citada rniltlrlad
v SUS' inf.ere,;e<;. por e¡¡tnr re~indido

pI contrato ('en pérdida rle dicba
finnza.

Granacln. 23 (le 'Marzo de 192$.
P. S.. natael Tentor.

.JUNTA PROV!NC!AL DE TRANS.
PORTES MECANICO-RODADOS DE

SAnTANDER

.HabiéndQ,~ solicitado por D. Eva-.
risto Sáiz Diaz el e~lablooimienlo .1E!
un servicio regular en vehículo-~ coa
motor mecánico, para el tranS¡iorte
de viajeros y mercancías entre Cabe
zón .de la Sal y Saja, con arreglo .a.
las condiciones determinadas al final.
~e abre información pública, de oon
formidmi con lo dispuesto en el ar
tículo Si del Reglamento de 11 de
Dif:iembre de 1924, para qUé. en el
plazo de t.reinla días, a contar de. la
(eolla de la inserción de este anuncio
en la GAcsTA DE MADRID, comparezcan
ante esta J~nt& Quien&!'· de.l5een opo
nerse a la concesión, formular obsero
vaciones al proyeoto o presentar otros
en competencia; haciéndose presente
que, durante el plazo señalado y en
la SoecNtaria de esta Junta. a las bo...
rashliliiles' de oficina: en larnisma. se
hallan á. disposición de quienes de
Seen examinarlas la instancia y Me

'moria presentadas S()lcilando el esta-
~Iecimiento del reteridQ servicio. que

-dioho señor ofrece 'prestar con. UDa·
camioneta Ford de 20 HP., matrícula.
S. 1.249, capaz para doc::e asientos; y
un ooohe Berllet de 30 HP., matricula
3_ 47, material que 988.mpliarA si el
sen:iei.o lo reqUlie1'8.· -. -.

P-5·i3

,Primero. Declarar qul! 01 b.c::ho
.c'uDstillll')"e una falta de eónl.rabando.

Segundo. Que son responsables de
la misma José Fillol Mora y Juan Ma
ta Salas.

Tercero. Que procedo imponerles
. la mulla <lel triplo del valor ·Jel \:1- 1

baca aprehendido, grado medio dí. la j
señalada en la ley, o sean 4.&jí pe- J

setas, que pagarán pOI" parles igua- I
les entre los -dosinculpndus. .

Cuarto. Declarar el c{)mi50~·.·fini

Liva ge1 tabaco aprehendido; y
Qumto. Que caSi) de no Eati~faccl'

la multa, J' par su insolvencia, sufr-i
r~ .los ip.cul~ados la prü3ión gllb>,i
dIaria semrlada en el artf~ulo 29 ue
la ley.

1,0 que se hace público para que
.llegue a cooocimiento de' los ;·~'H re
f~rÍd<JS; a:~virtiéndoles el ñera~llo que
tlf,'n~ll !l i'1!rl'pOll-er i'(>I":n""n ,L, """'_

da ~ontra dichos acuerdos en el plazo
d~ ..quince. dIa::, y asimi¡.;mo ia (Jb!¡:,;~-

,clón de mgresar en la Caja {j;~ f:;.:ln
A:dministracI6n la. multa qu~ 1('3 hu
SIdo impuesta, pues en caso rontl"ario
Quedarán~uietQs a las respo:Babili
<ladcs subsidiarlas d-ef.ermiaad:lspn la
ley. El plazo para el ingreso "~ dicha
multa. es el de quince .días. a. cOntar
del SIguiente de la publi~a.~ióu del
presl.'nte euido. ' .

AIgeciral'l, 20 de Marzo (le 1026.
El Presi~nte de la Junta :1"·:'1;~ti8.

Uva, P. S. (ilegible).

ADUANA D5 ALGECIRAS

BECCION ADMINISTRATIVA DE
PRliYl,EflA. ENSEUN%A DE LA

,.. PfiOVINCIA DE ZARACOZA

cial <le Requena, que ces6. po.r renun
Cia en 8 de Junio de 1923. solicita la
(levo!uci6n de la fianza que tenía cons
tituída para. responder de la gestión de

; dicho carg-o.
Cuantos tengan que formular recla

¡nación contra la petición becha por el
SI:. Fomas Moliner, deberán bac.erlo por
escrito ante la Sooci~n, en. el plazo de
weinia días desde la fecha de la pp.
blicación del presente en la GACETA
P.E ~ORID.

.D. Juan Orero Víla, hijo (le D. Juan.
Bauti5ta Orer;) Bayo. HabiHtado que
tué .<le los l\faestros de las Escuelas
naeionalesde los partidos judiciales da
Parlet, .Engu.e.ra y Játilia, que ~esú
por falJ.e,cimiento Ú'Currido en 31 dc
Diciembra último-. solicita la devolu
oión ~,1a fianza oo1lStituídapor ésté
para ~ponder del citado cargo.

Cuantos tengan que formular roola
. máCión.·oontl"a la petición hecha por el
-Sr. Orero Vila, deberán hacerlo pot
oocrito anle la Sooci'Ótl, en el plaz9" de

.tremta días desde la fecha de la. pu
blicaCión del presente en la GACETA
DE M.\DRID.
'1..0 .qn~ se publwa. para general co
nocimj¡~tJlo.

,Val~ncia. 2:t de f,{atzo de 1926.-r~1

Jefe de la SooeiÓn. JuJián Amo.
P-539 y 539 bis.

La. Junta administrativa celebrada
en esta Aduana el día 10 de los C~
rrientes para v.er y fallar el P.:t:pt"
diente de contraband-il núm')ro 323 de
1003. instruIdo con motivo de u:nn.
aprebp.nsi6n de sacarina efe,~tllada por
Carabineros en la estación férrea de
esta ciudad (puerto) ardía 23 do Ma
yo de 1923. ha acordado por mayoría:

Primero. Declarar ·que el hecbo 
constituye una falta de eonln:.bando.

Segundo. Que es respom:able de la
misma Ramón Tel>ar Núñez.

TerceTo. Que prvcede lmponei'le la
multa de 2.000 pe5elas. eompl'endidas
en la escala de 500 a 25.000, señaladn
en la R-eal orden de 19 de Noviembre
de 19'"25.

. Cuarto. Declarar el comiso de la
sacarina aprendida, a la que se le da
rá. la aplkacin reglamentaria; y

Quin too Que caso de n't) satí5fac-er
la multa, y por su insol....-encia: sufrirti
el illcuhpado la prisiQD.sobsidíaria se
ñalada en el artículo 29. de la I~y.

Lo que se bace públ!CO para que
llegue a conooimiento del referido in
culpado; advirliénd08ele el 'derecbo
que tiene de interponer .~ontra dichos
acuerdos reeursode alzada c,n 1":1 pla
zo de quince días· y la obligación de

La Junta 8.dministrntiva celebrnda hacer efectiva. en la Caja de esta .Ad
:en esta Aduana el díá 10 de ~s co- ministraeión la multa que le ha sido
rrientes para ver r fallar el expe-, impuesta en el mismo plazo, pues Ca...
diente de contrabanoo número' 2()1 de so contrario quedará dicho reo. resi
1923. instruido con motivo de Wltl dente· última.mente en Madrid,. Pooí1i
ap-rehensión de tabaco efeduada por i CO, 48, sujeh> a lasreap.onsabilidades
Carabineros" el día 26 de ~a.rzo del ¡ subsidiarias determinadas en la ley.;
citado aoo en el sitio conocido .por 1amboS' términos es a cont:l.rdel 8i
La8Coquillao,.: en Oliveroa (Tarifa), guienLe día de la .publicaciÓn del pre..,
Ita 'arordado por ma10r~a; sente edioto'Y en días. b'bUe~ .
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En Madrid, Banco UrqUijlJ, Bancct
Español de Crédito y Banco Hispan\!
Americano. .

En Bilbao, Banco de Vizcaya y Ban.
co Urquijo Vascongado.

En SantaIl'der, Banco MercanUl.
En los mismos. establecimientos $~

facilitarán facturas.
Barcel-ona, 24 oe Marzo tip.192G.

El. Subadministrador, Jmm F~rl'~r }
PUJg. X-1009

GRAN "'I:"TROPOLlTANO DE SARct
CELONA {S. A.)

En cumplimiento de lo dispues'4
to en los artfculos 31 y H da los
Estatutos socia-Iea. se convóca a
los señores aooiolllstas a la Junta:
general ordinaria que se celebrt:ra
el día 6 de Abril próXImo, a la.s doce
boras; en el domicilio social, cam.
de la Diputación, 2~9, cuarto. sien.
do el objeto de la convocatoria tra..
ta.r de lo prevenido en los aparta.
dos primero, segundo (si p!'ucwp-)
Y. tercero del artí~uIo 39 de 101
mencionado~ Estatutos.

Para poder asistir a oicha .Tul'\Ja
y tomar parte en sus delib~raejo_
nes, deberán los señores accionis
tas, con arreglo al arUeulo 3t. de
positar sus acciones cinco .. días an.
tes, por lo menos. del señalada
para la celebrac:ión de aquélla, en
:Barcelona, en la Sociedad anónima
Arnús-Garf; en ~l\fadrid, en el Han..
co Espa1iol de Crédito y en ·la Su
cursal del Banco de ~izcaya, y en
Bilbao. en el Banco de :Vizcaya; sirJ
viendo de papeleta de entrada el
resguardo de deposito.

Barcelona; 2'(' de Marzo de f 926.
El Secretario del ConMjo de· Admi
nistración, Servando Fernández-
Vitorto. X-iD03

LA UN ION y EL FENIX ESPAÑOL:.
COMPAiilA DE SEGUR\)S RE.,

UNIDOS'

El Consejo de Administraci6n de
esta Compañía, ha acordado con..
vocar a los señores accionistas a
Junta general ordinaria, Que se ce...
lebrará el día 19 df3 Abril próximo,
8 la, tr.es d~ la tarde, eh Madrid.'

SOCIEDAD MINERA LA AMISTAD

.. Por acuerdo del ·Consejo de Admi
nistración y en cumplimiento de 10
determinado en los artículos 16 y 17.
de los Estatutos, se convoca a Junta.
generar ordinaria de señores aeciu
nistas para el día. 9 de Abril Jmíxim1l.
a las doce del dia, en el domIcilio !'lo~'
cial, Vi!lanueva. 11, a los Afect.Oil del'
artículo 22 de dichos Estatutos.

Las acciones que señala el nttLfeu.
lo .1.8 se depositarán en el dornici!i~
SOCial.

Madri~. 27 de Marzo de 192G.-É"
SecretarIO del Consejo, P. O., :Fig:ueo:..
roa. X-1011 _"

BANCO HIPOTECARIO DE ESPAf4A

El Bsnco lHpotecario de Es¡paña.
c.:>nvoca a Junta general ordinaria,
COn sujeción al arLfculo 60 de los Es
tatutos, para. el miércoles 12 de ltIayo
próximo, a la., cuatro de la tarde, en
SU domicilio social, paseo de Recole-'
tos, número 12, para la aprobaci6n de
lag cuentas y halance general del ejer
cicio de 1925 y resolver las cuestiones

r que se deriven de la Memoria y pro
I posi!:ionesdelGobernador.

Los señores aceionistas que posean
cincuenta o rnl\s aooiónes y deseen
asistir y tomar parle en la Junta ge-.
neral, para poder ejercitar este de
recho deberán oe.pvsitarlas antes del
12 de Abril:

Ji:ll Madrid, en las CajaS del Esta
blecimiento.

En provincias, en' las Sucursales del
Banw de España.

seránadinitldas también con el
mismo fin en las Cajas expresadas lo~
resguardos de las acci'Ünes que los se.
üOres ac(}ionistas tengan depositadas

.en otros Bancos o Sociedades.
Se facilitará a los sefiores accio

nistas. además del recibo de dep6sito
de las acciones O resguardos, una tar
jeta personal de asist.encia.

I..o5 ~ceionistn.s provistos de pode.
res O bien los 3iPoderados. sean o no
aeeion1stas, de qui~nes trata el al'
t!c:ulo 61 de los Estatutos, deberán,
con!Otmp. al mismo, jrnltiftcar su de
recho othQ días antes de veri:fl.cal"Se la
Junta, sin cuyv requisito nO se admi
tirá su representación en la mi&IIla, y
cuidarán de recoger el documento 1¡Ul":
acredite ha.berlo cumplida.

Según el artículo 59 de los Estatu
tos, nadie· pcxlrá tener por si o aele
gar más de <iuince votos, sea. cual
fuere el número de acciones que po
sea.

Madrid. 27 de 'Marzo de 1926.-EI
Secretario, Ed1.lard.J Leelére y Mén-
dez. X-l006

X-1()O~

ANUNCIOS DE PREVIO PAGa

. Sañlandera 19 de Marzo de 1926_-1 se entretrJ:e el referido dep6sito ~ino
.El Sccreturio, Jo~é P. Manzanares. a su legItImo dueñ-.:>, quedando d1Cho
, r-5;¡'~ resguardo sin ningún :valor ni efecto

transcurridos que sean dos meses aes-
,....---<::::>-:~ de la publicación de este anuncio en

la GACETA DE MADRID Y Boletín O¡icial
de esta provinc:ia sin haberlo preSE.:ll
tado, con arreglo a lo dispuesLo en el
artfculo 41 del neg!amenlo de 23 de
Agostv de 1893.

Madrid, 4 de Diciembre de 1925.
El Ordenador da Pagos. Mariano AI-
varez. X--fOOSIiabiénd0s~ .cxtl'av iado el resg'Jtl rdo

'<lel depósito transmisible .Dúm. 912.H9,
"<le pesetas nominales 12.000 de ohU-,
ga.ciones dcl Tesoroal5 por 100, emi
sión 1.0 de Enero de Hl25. a cu;:¡tro
~f¡Ü'S, expedido por este establecimicn-:
10 en 16 -de OdulJre <le ,1920 a favor
~e ,D. Tomiís Moyano y Rvdríguez dA
'Toro y doña Maria Teresa de .\raiz
teg-•.li y E,~hániz, indistintamente, SPi
:.anuncia al 'püblico por primera vez
para que el qne S~ crea. con derecb~

:a reclamar 10 verifique dentro del pIs_
'%(} -de un Dlf.'S, 'a contar desde la fecha
>de- publicación de este anuncio en loe
'periódic05 GA(:ll:TA DE MADRIO y d03
-diarios deestaCorLe, según d,¡,t.ermi
na. el' artículo H del Reglamento vi
~nle de este Banco; advirtiendo que
transcUt1"idodieho pIMO sin re~lnma
'ción'f1e tercrro. se expedirá. e-l eorres
llondiente du.plicndo del res-gunrdo.
.-anulando el primitivo y quedando el
:Ellnco exento de toda resp.:>nsabilidad.
, i\fadrid, 24 de Marzo de ·1926.-EI

-:Vicesecretario, Emilio Quflez.
, X-1003

lNDUSTRIAS TEXTILES ALiCAN_
TINAS

Par¡o dl"! cupón de sus obUao.eioncs.

A partir del día primero del próximo
mes dI} Abril se satisfará en el ddmiei
lío !\Ocial. en Alicante. y en el Banco de
Bilbao y todas· sus Sucursales el cu
pón numero,) 8 de las obligaciones de
~ta Compañía. emitidas por escritu
ra otorgada en Madrid el 10 de Marzo
'(le 1922. slende) sn importe el de pc
:Setas 13,75, deducidos lOS impuestos.

Alitante. 28' de Marzo de i926.........El
President.e del Consejo de Adminis
tración. F. Foorcade.

OR:DENACION DE PACOS DE. LA
..cAJA GENERAL DE DEPOSITOS

,Habiéndose extI"lil.viado un re:;guar
~o talonari.:> e~*,..dido por esta Caja
8:eneral en 17 de Agosto de 19l>5 eon
los números 218.334 de entrada y COmPAfllA TRA8ATLANTICA
75.950 de regíst.ro, corresP\lndiellte al
<l.ep6sito que por 2.000 pesetas nomi- Venciendo en 1 de Abril próximo el
nales en Deuda amortizable 5 por 100 cupón número 63 de las obligaciones
constituyó D. J()ogé María de Sala Mon- de esta CompañIa. 4 por 100. emisión
zabal a diSl.P05ic:16n del Sr. Presidente ¡f.de Julio de 1910, y el cupón nú~e-.
'de la AudIencia de $evilla. para ga-, :ro 23 da las del 6 por tOO. emisI6n
rantir a r:-. Manuel C. de Sola Mooza- 1 de Julio de 1920. se participa' II los
bal en su cargo de Procuraílor de San ¡tenedores. de las mismas que dichos
Itoque(Cádiz), se previene ala. per- cupones serán satisfec-hos, deducidos
sona t'n cuyo poder 'se halle que lo !-os .impuestoS del Estado, a partir de
presente en esta ~aja Central; en la dicha fecha i de Abril de 1926, en los
~teIigenci& de que están' tomadas las siguientes puntos: .
lrec:aucionea Ctp()rtunas para que no En. Barcelona, Baneo Hispano Colo-
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:de.a:lJ:apaiUa.

¡,os asuntos puesl'os a la wden
(leli1ía, serán:

:(.0 . Examen,.. 3p7'obaeión. en su
~a.so, de la Memoria yde laa euen-.
.las del e.\.eTcieiG de 1925-.

2.° Fijación del, dividendo.
3.° Eleoción de üniiniatrado...,

i'es,
. 4!' N<3mbramiento de la COID.i
:sión de cuentas. .

Los sefíores acclonistus que 'oe"",
'seen asistir a esta Junta, deposita
ráu -sus títlll~s oott· oeho "Ua-s ~
antelación, :por 10 menos, a dicho
día jO d&~il.«l. Madrid;en.el Ban
00 Español de Orédito-~ caUe de ,Al...
ealá., n"Ómero· U. y en I'aris. en Ja
:Ba.n(fllC Fr..:ooai1l8 et. .i:¡p¡gnale,
i24y 1t6,rue de PToTenee. .

Hadri-d, 27 -de Mar;o de U2~.-

E!~re'.'J'to1'.. ·R. Ipa:r-ragmrre.
I-1W2

""NAS D~ CASTtu.A 'LA vtEJA Y
JAUl {S. A.)

:Ei COlll}ejo de .\(hninistraci6n de
este Sociedad. de conformidad CO:l

:el articulo 20.de. los Estatutos, ha
acordado ¿onvocar a los señores
accioni stas a Ju.nJ1J. .fje.ne.ral w;,di-.
nmia, que ~e cp.lebrar<l eJ'l' el domr..:
cilio socia). 'eaRe ~'A~iTante, :12,
'el d.ra, 1<1 de ~br¡l. pró.%imp, a. taS
one:e 'de ·la ~af)aua.. . ...

Para .tener der~1ltJ;.l,de 3$is,len,eia
a"d.ü:haJullta.·J,Qs seij{)ZEl8.11Coi9nis
taJ¡; debeFá~ da;loosUv- diez ae~i~
~. eDroo, Rlínhoo.s-e«Óll III dff:;.
'P~o ~ .el arU~~ 22: d~ lo's F-tS."¡
~t.o~. ant~. ,el d~a. 1) de .A.~l"il:
~ l:frM~: ep el do-roJoi~>o <$ó

lllal. calle (1(>1 A.lmh-Mt.f>,. iS. M:a
d~ o el} el Ban.cQ i:Waiiol ~C~-
atto. . -

__ En. Fra11cia. y QtrQ$_~: 0n el
~ito LY0-lUl~S y en .l\U.& Asert
~~

Pata 11)5 '~ii~l"es &eewaj¡¡ta,s. qu&
"te».g-a!:l d~OGitad:lS SWi a~Qn-E>S ea
~tr~ ~,.o¡;. o. e-n "a~U'Je.. .~tjJ¡

o~a del 'EJl1.:ukl. 008 antel'ioJ'id~
a.l día 5. 4.e A.b.ril J)~OOt~O, la nr~
s~Jtta.oión· 4'tl teAA"\larikl EJe di.cJbo
~ito en.el doJ»i..cilioeooiaLeq-ui
víUiráal (le: la& lCOÍooes.

)',[adrid, ~d~ 1\ta.rz0 dll ~ 92-6...
El P.re6~te d~l Coo:se.io d4 .~i,.o
~i.stJ:3CiÓJl, A. 13ra~~

X-i9(}.1
id. •

'JUIRA DI' OaRA$, DEL PUERTO
DE CARTAGENA

Pliego de condicion~ fKlTticularcs ?I
ce01l6mic/U que además de las (Je
'I.le.roú;:¡ de ObrQJL pública" de 13 de
~q,r;o @ t~3".. de tas f4C"U~t"atiVCJS
~ este ~t8 !141ft lu rwesm,,
ciones relativa Q lo ley de Protec
ci&n. (l la. í.níl,ustrftl nacional, debe
."m -regir- ett b ~iciÓ'tt die'ea
""'*es p-trrG la· vía d~·grifl del mtte-
lk-de A.~ %11'. ~ .
~ i.~.· Seri: ohieto· da, IMita
~. la. a~ei~ ¡¡~l siguiante.
material para vía:.

Dosc.ie-atosoohenta '(2&G) -carr:ilies esdc H8.U7,95 peselas, según se de-
Vignoie .de· doee ~os cuarenta OOU-. . termina en el preSUp1ol{lsto de contra
tim~ H.2,M)-) de longitud cada."BM ta p~ado y apilado el muterial en el
de OOaffl~ y 410& .kHogr·a.uws 'Y me- ,sitio de .1a :wna destinada a depósitos
diG (.i~,5Q) de peso por metro- li~l, de m.ine,al~s y carbor!es que el In-
CO:I1 un pese tGlalde :1.-4.7.560 ldlogra- geniero director señale:.
mos. ArtíeuI-o '9.0 Se adjuiUeará. prcvi-

Dos!cientas ochenta (250) bridias, eon sion:tlmente la suba:sta al qne preseI1-
un peso total <le 4.G98 kilogramos. te la proposieWa más ventajosa "1

Otlhocientos euarenta{S40}. tQ.ro,i- ajustada a las condiciones antes se-
llo.s pa.ra brid~ 'Y contretes eon uI:. üalad:15., .
peso total de oehocientos cuarenta. Artículo 10. Para el caso ·en que
(840) kilogramos. . do.e::¡ o más proposieiones iguale9 de-

Mil quinientos étH\feDLa (1.540) f·or- jen en suspenso la arljU<ficaeión. ,(,'l"'
_ nillos para contretes con un peso to- cl~mism.o -acto .se v~rifieal'áEcitación

tal. de m;il cje.P.i.o cin~llenta y cinco por pujas ':'j ~.a lian'a, dUi'ante el tér
(i.i55) ltll~oo. .. mino de qtltnee minut:65 ent,.c las au-

Dos n1i11resci.enl.os Qebeotaeontrc- tores de RlIu-ella!'; Pl'OPOsici<mes. ~ si
t~ de fu.odici~ con Tlllpeso /.ota,l.dP. tp...rminado el plazo subsistiese la
ocho mil tr.ese.ien1,os treinta {8-3SO) igualdad-se h3.TÚ w1' med~ de sor-
k.ilog.f~s. teo In. ~~jndieaei6!l del ~e1'Vicio.

ArUculo 2.0 Todo es.te :mat.e.rial P..rHeulft ti. .Alas ~intiet'l:l:.rob..o-
debe su de f.ab.ricackln naeÍonal. -ras de eeiebT'adtY el a{lto se devolverán

Articulo 3..0 La subasta se ve.rifi- l(}s ~unfdos de los depósi~ 00
cafáa 1Qs tl"ein1adias eanl.adOs Ues- rrespOOf.iíente-s '8 bs, p!:"üposician?~
de el l'lr,"Uie.nte. aJde la 111iblieacxJn t'¡'1:1"e 1'!P' hume-ran sido admitidas y lo.~
del oportuno arwDcio en la GACE'4'A DS, _ . de las demá~. quedarátl . en . poder d.&
~~"~lUD. dura.n1e, cv,y-o plazo se admi- fa Jtmla hasta la pl'1.Nl'eaCIÓ'n ~n MI
t.w.¡n· en la Secret.aría de la Junta ~!e GACETA DE l'I~RID ce fa. Real orden
Obrns . d.~l pt¡e.x:to deCart.."l.gena Jas qlle debe resolVer el ~i~.te. .
PropoSJCllUles qce se b&g.ao. las cua- Articulo 12; . CoooofdaótiClalrnente
les det}erán ser- preSegtaljas. bajo. so- Iv: 1'eS011lción sU{JeI'"io1". queda ~liga..,
ht'(' cer.rndo~ e:rtcndid"as. en papel se- 00 el lldjmiicatario a elevar la fian
llndo de la" dase octava j,~m~menw ~a pl"oviS-íflnn.! basta e-} diaz r,or ciento>
con 1<1 cédula p.ersonal del !Oroponcn- t!e la ~m.«tad·en que se r~1:riese &d-
te yel réssuardo que justitlque ha~ jurl~~dio- el s-en:wÍ(). deb;m(fo consti..,
ber eonstitufdo .e;U la ~ja5eneral de tUh." e~ d.epós.ilo.en la~ geaeJ'al de .
DefI~UOg " .en etl"alqmeru' ·deSllS su- l)cIJósItos o en la stlcursat de Mm'--
eursa~es se.is .mi¡ pe3e~'l.S ·en.~f'eeth."Q cia~ fgualmente queda obligodo r. olor
~l:ilieo 1) en v~roJ'~'del Es~ado a los goal' escritura pública del contrato en:
tifl'O~ qne s-efialan las djsDosiciones un plazo máximo de quince rJía~. con-
Yi~nte6. ~ lados desde el siguiente a la fecha en:

Si ~ ~a a que se re6:ere el párra- q,ue se le- cth'"nun~ela ;wjtidiea~"
:fo ant~rz.o.r fner;, footty-o, la snbasta nnle. el Notario ~ autorizó la su...;
se ve-J'lfieará al siguiea-Ie día hábil. br.sLa. El incumphmrento ele esta con..;

Artículo 4~~ El 'Secretario· de la dición motivará. la.. resc-i~ndel CM...
J'ttma ~~!'á ree1<'b() de los, pliegos 'de t~ato con pérdida de la ftanza pl'ovi--
propOSICIOll:~. que- ~ present~n ei- slonal.. " _
presafl.dG en él la fecha y. h<r.rn en que ArtículO 13. .Los ga,61<16 de esut
baynl'l sidoppe5eata-Ms. . tura 'Y .les que .. origine el expediente

.. ArtíeuJ.o 5." Leg pliegos de eO.lldi- de su?as:ta.. eiJlil'ias fl:Ile se p-idan y
ClOiles 'Y" e}P'I"~to estarán d~ ma:-- anuD.e..tOS eJl. 'la ~~ VE. N..wwo. ]::
nifiesto- en. la ~cretarfa d-e- la Juntá en el Boletín Of-ici.tM, de ta. provincia;
00 Oimls des4e- el día en 'J\lC se Jllilili- Wán de- menta di!:l .adjudicaw.oil).
que e)¡ aauneio en: bt GAcrrh DE 1'&- .•Vtieulo t--L. El: sumiíuilitro debe~
I>flI,a'.Da8ta. medi:& hora an.4Ies ~'ta e~enel, plazo-detres meses y
sefiaIada para. el acto de la subasta, quedar- .terminado en el' de seis n)e-
en 9l!e se ce.rta?á!a admisióa d& prG- ses. q¡¡e em.pezaváa.a oe&taJrse desde"
pD81'0,tOfle3, y 8!l la ~ción goneril la fecha 'de la. alljtul.ieaeján. . .
de ~ras públicas. Seeeitfll -de .pmCJ'- Ar,Uculo f 5. Una vez aprobada~l
l06. ~e!de d· ~fa.de- la pUbQ:amóc en a~ta de recepción del material "umi;..
el. t:"1~ IOeriódroo: hasta. ein~o dtas Ill:-;trado se devotveri· m' fianza al ':on
a.ntes ..del señalado para la subasta. trntisla, previa la justificación de 10-

Q.J·t~ulEl 6...~ E1 acto- de. la ~_ dgs l~. extr~ ~ ~~tleBeB laEt
Iq., de Jos j)tiegos se vel'iJicará, a. 1&s: drsposlclones ~te~ ..:ce :v.as a pa.
do,c~ .W'lS' del día señalado en el d0- g08' de- gastos de ~~' pel"8Onal'
D11clllo de la Junta, paseo de Alfon- ohtero.:r a.cc.iden.tes4el. trab&jo~
so XII. ante una- f:emlsión de la mis- .'\rtfcuto t6. CnandlJ.. eLr~
ma, con asistencia del Ingeniero. di- n·) CumpIf'e.se.laas c;ondi~rOJJeS ~. debe.
re~t-Gl: ~ ll¡. ~lJl4 .y. de Nofiari+ ,ú- lrenar pa.ra fa ee1aJ>ra.cf6n.· de, .:este'
bIlco. . contrato. o. impidan qIl$.. éSf.&~

~\rticuro. ?o Se 'I'OOederá., ene 5e- efecto en Qj' tél'm,b¡Q. sehJad"o~ s.e. an.u~
guuia & a1lri.r Js.¡ pliegos. ~tad.es-. la.r:t et rema.ti- a.. cos1a. .. del~...
W!&edlando> desdiJ·1ueso· todas: lOs; 4Jll,e! I.ps efectos: ~ esta r~Ia.mad6n se....
no· $6: kalloo Sl,$.ij~9'1a.1Jn~ e6'Jl!e.r- rán·. . i-t
~ .~ moQelo· p;rescriLQ.. :i~.a.simi:sme, Pri:¡¡:¡ero.. 14 J)é:J:.(lJda (le kl.~
l~ que, .JW, es.táó.gal'EltlZaS0.6 et1n $U tía.. O, depósUos dela~·que des&.
Cl)~~?~ l'fIf,g-ua.¡do. de fuegO. Sil adjn.d.Wari .. la. .Tlmta -COr,'

ID ca\llbrO, j>OI1Qtn. cuak@J81!&~ D?O :i.n~izac.ión. del P~uiei(l ~
laJNoa. .d$l. mod.elQ... .SU omtsíÓa., con sl-Qnacb por. la.. OeD:llJ.Q ,o el i\er.r;let
tal- q¡.oe J.- ..-nQ- GI lo 0"01 nOtaltENle.G etQ. '1. ' ~
susenUdo. p!' ser"li ~a~ segundo.. Lal eeleJirlllñ6¡), • ..
pan. .<1 ~ür· 1&~_ ·~v'¡' ~mak: &aJ9' .la&miamu' G(tiI\-,

ArI.ículo 8.0 El tIpo de la subasta dlciones.. pagando el pti~ r~
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REAL COMPAÑIA De: RIEGOS ~E
LEVANTE

_ E
t

1sCo~sejo de Administración de
.es a oCledad convoca '3- J"I1I:lta'" 1> 

neral ext!,aoI'dinaria tie".a~ie1i:t'S~'";i;~
pra. .el ala 20 del próximo mes de
Abrll, que tendrá lugar en 14adrid
calle de Lagasca, número i 6, ter":
cero, a las doce de In mañana
, ~I. objeto de la reunión sp.rá: Arl
q.ulTlr en :firme la totalidad del ac
~vo de la Sociedad Eléctrica de los

lmadenes.-Asuntos diversos
Madri~ ~,6 de Mar.~o de 192ft-'·

El AdmlD1stra"dor:_ Director, José
María Serra. X-1000

!:'l;:;;n la dif~p,neja -del pl"ímero al se- DELEG~ION DE HAOIEIU)A ", r ;' ' " 'J , , - , - " ,,' ". ,

'.l",no, ...,....,..~_ DE peJjudl4ue Lal ~~Tk ~f ..
, ~iculO '17. El puga 'de laoantf_-'lI1I..--.n , que' ~ e! 'f.é!'IDiI1o ae -. diar...

•,n'!l ,"'.>~qn.e se 'tmbie...«re adjm9iem:totll . :?~Cip~i~p!iInJ'os ,Mel"ino, en SG~ c0rl;fad08 desae 'ei' sY8'úi~v~n .q~;
~:;nIi1llgtro !'efutTIi pUl' la Junta (le liCI~d dlngOda. :a ~ Oet&gQckm, Se,UlSel'.tala. J>~ 'en la- GAclf;rA:
,;:!ras del puerto ''en Jn forma -que es.manltlesta habéra(}l~ ~wavlMO un DE ~~ Y tBII'Zetln.1!/fici;lil ~ ~
üml~el a.rf.í~lOfO del p.tiego.de resguardo de -dep.ós:to, importanM prDVm~.collllJaretca'enJos ,8ltl.fIm-
co.rrtj'Caones 1at::Wtativ3$.' 620 :'Pesetas. -en 11\etfiJico, die Stl persol>l~se -en forma; asp~

A.rtículo 18. Con. ~o() ti. lo "P~ propÑ!idad., -con:stituhio en. la Gaj& de qU~!3¡.no te ~;{;éq¡ar!l!'l. '~l
v.e.wdoen ¡JaReaI ó6r'den d-e28 'de Ma,- strcursa;! 'r!e ~st~ ,pro:-vúrcia ,-en 1. • 'de pez:¡UHnO a 'que haya mgar.' '
yoile 1OOSt ~sie ,pliego se entmtdcr.á j Septiembre o4e 1'9'17, ~cept<l ";Ne-, Córooba, 18 de Marzo d~' t01m-
llflcha"' ,con, ~JeCi9n,. ,a aa :~ey de, Pl'0:tec,... ce,sario, coo. 'm-ooréS-, yb8:jo}os ,El ~E}ta.:rno, UD:. ~cfuo ,p.erne...
ClÓll .a. I~ lDdwd;vw. DaW6Dfd. de .f. de uu~ero-s U 4. :de ;entradQ y ro9 -de .,dez ·PI-:Qtaae. 'X-'IJ.-ata'
.JjIeMero ~ ,iMJ1 y dispoosielmJ.fSoo,O\- regl~tro. -rmra Tesponder delaoon:.."
DlementarUl.s..· 1dT1~I}ión cmI C'Ort'eo:Ce P02:anl a P'oc
ElC~~_12 de' oCtubre de Úr2-5 ......: lieñtes, T a (jí-B'p0'S'1ei'Ól'l. de la ~

,I<:roH~, Juan Antonio G6mez _ rección geoora! ·(Ie C~rTOOS a!!fZG"Go DE .....ERJl ftltSt'JUI_'
El Secl'etario Contl!dor. José M. S;nz '. Lo -ry,nel!l'e ~uncl'a .;en o.es'Í6 -peI'i\h. OlA DEL Dl8T'RlTO DIE BtlENA~.
Joven. . I dlCO ollCial, para oir las reclama- VISTA, DE MADRID

Mol1clo iie pr,oposici6n'. f ,ciones que sobre el particular pue- p
(Jan presentarse, dentro del plaZ6 ~r el. pre~cnte y en virtud (Je

Doo' ..•• vecino de ...• según cédu!a de dos meses, y <con el fin de que provldencla dletada por el Juzgado
pers()~al núm-cro •..• enterado del llegando a conocimiento de la per- de priD:l;era instancia oel t'!istríto de
~~unelO publicado en la GACETA DE SOna que lo hubiese encontrado se- BuenavIsta, de esta Corte, con fe-
:1Y~ADRlD con fecha ... y de las eondi- sirva presentarlo en la Tesorería;: cha i~ <l.el actual, en los a.utos da
c!oónesd que ~e exigen en la adquisi- Contaduría de Ha.cienda de esta pro~ procedImIento especial estable:::ido
el n e carrIles para la vfa de grúas vincia, dentro del referi<Jo plazo', en la ley de 2 de Diciembre de 1872,
del puerto ~e. Cartagena" se cOIDpro- pues <le lo -contrario quedará 'nulo a nomb~e del Banco Hipot'Elcal"l'O
mete a SUmInIstrar dicb~s carriles con el referido resguardo y SÜI ningún de Espana, contrá iD. Dalmiro Re'-
arref{Io ,al proyecto "Y condiciones' valor ni efecto; l:lxpidiéndos~, por yer!? Valdés, sobre secuestro y p{l~
aprOb;¡.~as por la cantidad de ••. (aquí tanto, "el correspon<liente auplicado.seSl~n~nterina, se" saca a la venta
la canvldad expresada en letra por la Santander. 25ífe Enero de 1.926. en pu~hcQ subasta, por wimera vez
cnal. se compromete a suministrar los El Delegado de HaoHfnda. Luis M. y.preclo de 3Q.OOO pesetas,l la. Anca
t~rTlleS, advirtiendo que no se 3dmi Ugarte. X-fo14 hIpotecada siguiente:
. lrá la Pt:oposición ~n la cual no s; Una casa, sita en Chamartúi (fe
eX'pr~se dlcha cantidad en pesetas , la Rosa y su calle ce Vizcaya nú-
eéntl!lJos. supere al tipo de subasta o JUZQADO DE PRIIIIERA INSTAN. mero 43 provisional, que' consta de:
se anada alguna cláusula) elA DE CIEn planta baja, principal y segundo.

(Feeba Y' llrma del propónente,) afecta la forma de uIi rectángulo"
X-978 D. Obdulio Sibonf Cuenca, Juez de s!1,per ficie 4.05 metros cuadrados,

'de primera inst.ancía de esta villa ~Ivalentes a 5.216 pies y 54 ..dé-,
ae Cien y su partido. cl~mos de otro, tam1Jién cuOOrados.

Hago saber: Que en este Juzga- L.lnda: por su frente, al Norte, con
do se tramita expediente sobre de- dICta calle; por la. derecha., 'en..
claraci6n dEl ausencia de Pío Payá trando, al Oeste•. y por el testero,
Pérez. a instancia de su esposa, al Sur, COn terreno de D. Joaqufil
Pascuala Pacheco Rico, en el que Lorenzo Garduño y otra, y por la
se :boa ac~.Qaiféí~ y asl se ver1Rca~ 12,9a1'erd:t;1t1·~e. Con solar oe los
medio 'itit pres~rlte·. i'tMnl.t!' a· ~ '¡ :wRSI*O:S1t.:.J9Itqufn Lorenzo G-ar-
Pío Payá. para que en el término duño y doña Aoo1'% Izagu.irre.
de (fos meses comparezca ante este Para cuyo acto de la 8n~sta,qu'e
Juzgado, como igualm,ente a los qué habrá de tener lugar doble y simul-
'se (Jrean con derecho a la adminIs- táneame~te ante este dicho Juzga':..-
I.raci6u de sus tienes, 'caso de que do y el de Colmerrur Viejo, SI) ha
los posoo y aquél nO se presentare. señalado el día 21 de Abrí! pró::d-
Tgualmente se hace $loor se ha so..; m? a las on~,. anunciá.ndose por
licitado la administración 'Por la e<bctoB y prevIOu1ndoge~ Qu"! para:
esposa ae aqtJ~l. Paseuala Pa.c1-¡eco t.omar paroo en el acto deberán los
Rico, y se previehe a los que se Hcitndor~s consignar el 10 :por i 0'0,
crean con mejor dereeho, deberán por 11) menos. de dicho precio. sin
justificarlo t':on los COM"espondien~ cuyo reql~isito no será.n admitidQ.s·
tes d<lcumentos al comparecer en :que no se ~dm!t:"án postura.s q:oli

DE LOS este Juzgado. , no cubran las dos terceras partes
Dado en Ciezn a 23 de l\farzo de d(;I avalúo: que si se bicieran dos

f926.-El Juez. Obdulio Siboni.- posturas iguales se abrirá nueva H-
El Secretario, Evaristo CMado. .citacióIi entre los (fas rematantes

X-fOI3 ante este Juzg1ldo'; que los títnlos
de propiedad han sj(1o suplidos pcr.
eertiflcaci6n del Regir;tro, debien(lo

JUZGaDO DE PRIIIIERA IJ'lST.IlN_ los licitadores conformarse COn
elA i:EL DISTRITO DE LA DERE... ellos y sin que tllngaIl derecho a

CHA, DE CORDOSA exigir ningunos otros; y que las
cargas anteriores y preferentes, si

En virtud de providencia de es~a las hubiere, al crédito del Bahc·o,
fecha.,. dictada por el sefior Juez de 'Continuaré.n subsistentes, y 'el re:..
'Primera "instancia del distrito de la matante quedará subrogado e'ti la
Derecha. de esta capital. en autos responsabilidad de los mismos, Bm
sobre presunción de muerte, a ins- destinarse a su extincI6n el preci:o,
tailcia.de 4óña Dolores Iglesias Fer- del remate.
nández. contra su marid!>. D. Ap,:'" Madri{1, 17 de Marzo de 1926.-
tomo Romero Elfas, se CIta y em- El Juez de primera instancia Mf~
plan~ a éste, cuyo paradero s~ ig'- SU"l Torres.-FJ Seoretarlo. Juan'Le"ótL

, :Dora. y demás 'Dersotla~ JI amenes ~ , • :X-tota

SOCIEDAD ELECTalCA
ALMADENES

El Consejo 1:Ie Administración de
~sta Sociedad convoca a Junta ge
neral extraordinaria de accionistas
par~ el día 20 del pr6xhno mes d~
AbrlI, que tendrá lugar en Madri-d
calle de AHonso XII, 30, a l~s <cua:
tro de 1a tarde.

• El objeto de la reunión será: Ce...
Slón 'en firme de todo el activo de
la Sociedad a la Real Comoafl.ía de
Riegos de Lev~Dte.-AsWitos di..,
versos. .

Madrid. 26 de Marzo de 1926r -
El Seeretario del Consejo, ,José Ma-

- ~fa Serra. X-999
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IUZGADO DE PRIMERA INSTAN_
~IA PELo: DISTRITO DE LA INCLU

SA, DE MADRID
j' .En los autos promovidos por doña
llándida Castillo Martínez contra su
¡esposo, D. Antonio Ca~rón G6
:mezo sobre que se la conceda auto...
jJ"iza~j6n para enajenar bienes pa
!l"atrenales, se ha dictado la 8i
8"Uiente

·~Providenqia...........,Juez, Sr. :Cama....;
nro.--Juzgado de primera instan...
~ia del distrito de l~ Inclusa.-Ma
klrid a 25 de M~I'ZO de 1926.-Pro..¡"
~eyendo a los escritos üel Procura
~or D. Antonio Pintado. fechas 15
.. 23 del actual, se admit_~ ~uan,to,

ha lug-ar en derecho la dt~rn::mda. días comparezca e7.1 los autos, par..
en ellos formuladea nombred;~ sonándose en. f-orroa, y la conteste.
doña Cándida Castillo Martinez, asis- a cuyo efecto se le prevendrá que
tida de su madr.e, doña !liaría de la las oopias de la üemanda y de su..~
Present.a.ci6n Martínez Barberán, d", documentos las tendrá a su dit-po-
cuya demanda, que se sustan.dará sici6n en la Secretaría.
po~ los trámites establecidos para Lo mandó y firmaS.. S.; doy fe_~
los incidentes, se confiero tl'al'ilu- Dimas Camarero.-"Ante mí: Lic.en-·

, do al esposo de la ptt-imera de (!i- ciado José Torres."
chas señoras, D. Antonio Calo.erón y para su inserción ~n la GACETA
Gómez, a quien, por ¡.....norarse sU fin d . d
actual domicilio y ~para8ero, se em- DE MADRID, a. e que SIrva :e em·~
plazará por m~dio dE! edictos que se plazamient() en fotma a D. Antonio
fijarán en el sitio público de 00;;- Calderón 66mez, expido la present8
tumbre de este Juzgado- y se ins('f- ¡ en Madrid.a 25 de Marzo de 192th
tarán en la GACE'!'A DE MADRID Y 131J- : ~ SecretJ1.J21.0. H9.o~ ,to;;.! 1:~ITes.
letín Oficial de la misma provincia. ¡;' 'X-100~,
para .que dentrQ del término de seis 5.· •


